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RELACIÓN NÚMERO 2

Valoración del coste efectivo de los medios
que se traspasan

SERVICIO: 16.201

Programa: 144B

Desglose conceptos:

Pesetas

120.01 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61.287.744
120.05 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.458.986
121.00 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.555.520
121.01 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.092.236
122.02 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180.648
162.04 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 329.600

Total coste efectivo . . 119.904.734

2349 REAL DECRETO 10/2001, de 12 de enero,
sobre ampliación de los medios de la Segu-
ridad Social traspasados a la Comunidad de
Castilla y León en las materias encomendadas
al Instituto de Migraciones y Servicios Socia-
les (IMSERSO).

La Constitución Española reserva al Estado, en el ar-
tículo 149.1.17.a, la competencia exclusiva en materia
de legislación básica y régimen económico de la Segu-
ridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios
por las Comunidades Autónomas.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Castilla
y León, aprobado por Ley Orgánica 4/1983, de 25 de
febrero, y reformado por las Leyes Orgánicas 11/1994,
de 24 de marzo, y 4/1999, de 8 de enero, atribuye
a la Comunidad de Castilla y León, en su artículo 36.3,
y en los términos que establezcan las leyes y las normas
reglamentarias que en desarrollo de su legislación dicte
el Estado, la función ejecutiva en materia de gestión
de las prestaciones y servicios sociales del sistema de
Seguridad Social: INSERSO.

Mediante el Real Decreto 905/1995, de 2 de junio,
fueron traspasados a la Comunidad de Castilla y León
las funciones y servicios de la Seguridad Social, en las
materias encomendadas al entonces Instituto Nacional
de Servicios Sociales (INSERSO).

Finalmente, el Real Decreto 1956/1983, de 29 de
junio, determina las normas a que han de ajustarse los
traspasos de funciones y servicios del Estado a la Comu-
nidad de Castilla y León.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
citado, que también regula el funcionamiento de la Comi-
sión Mixta de Transferencias prevista en la disposición
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Castilla
y León, esta Comisión adoptó, en su reunión del día 18
de diciembre de 2000, el oportuno Acuerdo, cuya vir-
tualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno
mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición transitoria tercera del Estatuto de Autonomía
de Castilla y León, a propuesta del Ministro de Admi-
nistraciones Públicas y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 12 de enero de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria tercera del Estatuto de Auto-
nomía de Castilla y León, por el que se amplían los medios
de la Seguridad Social traspasados a la Comunidad de
Castilla y León, en las materias encomendadas al Instituto
de Migraciones y Servicios Sociales (IMSERSO), adoptado
por el Pleno de dicha Comisión, en su sesión del día 18
de diciembre de 2000, y que se transcribe como anexo
al presente Real Decreto.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni-
dad de Castilla y León los créditos presupuestarios que
se relacionan en el referido Acuerdo de la Comisión Mix-
ta, en los términos allí especificados.

Artículo 3.

La ampliación de medios a que se refiere este Real
Decreto tendrá efectividad a partir del día señalado en
el Acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, sin per-
juicio de que el Instituto de Migraciones y Servicios Socia-
les o demás órganos competentes produzcan, hasta la
entrada en vigor de este Real Decreto, en su caso, los
actos administrativos necesarios para el mante-
nimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel
de funcionamiento que tuvieran en el momento de la
adopción del Acuerdo.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 12 de enero de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,
JESÚS POSADA MORENO

ANEXO

Doña Pilar Andrés Vitoria y don Macario Félix Salado
Martínez, Secretarios de la Comisión Mixta de Trans-
ferencias prevista en la disposición transitoria tercera
del Estatuto de Autonomía de Castilla y León,

CERTIFICAN

Que en el Pleno de la Comisión Mixta, celebrado el
día 18 de diciembre de 2000, se adoptó un Acuerdo
sobre ampliación de los medios traspasados de la Segu-
ridad Social a la Comunidad de Castilla y León, en las
materias encomendadas al Instituto de Migraciones y
Servicios Sociales (IMSERSO), en los términos que a con-
tinuación se detallan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatuta-
rias y legales en las que se ampara la ampliación
de medios.

La Constitución, en su artículo 149.1.17.a, atribuye
al Estado la competencia exclusiva en materia de legis-
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lación básica y régimen económico de la Seguridad
Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por
las Comunidades Autónomas.

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, aprobado
por Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero, y reformado
por las Leyes Orgánicas 11/1994, de 24 de marzo,
y 4/1999, de 8 de enero, establece en su artículo 36.3
que corresponde a la Comunidad de Castilla y León,
en los términos que establezcan las leyes y las normas
reglamentarias que en su desarrollo dicte el Estado, la
función ejecutiva en materia de gestión de las presta-
ciones y servicios sociales del sistema de Seguridad
Social: INSERSO.

Mediante el Real Decreto 905/1995, de 2 de junio,
fueron traspasados a la Comunidad de Castilla y León
las funciones y servicios de la Seguridad Social, en las
materias encomendadas al entonces Instituto Nacional
de Servicios Sociales (INSERSO).

Finalmente, la disposición transitoria tercera del Esta-
tuto de Autonomía de Castilla y León y el Real Decre-
to 1956/1983, de 29 de junio, regulan la forma y con-
diciones a que han de ajustarse los traspasos de fun-
ciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad de Castilla y León.

Sobre la base de estas provisiones normativas pro-
cede operar la ampliación de los medios traspasados
a la Comunidad de Castilla y León, mediante el citado
Real Decreto 905/1995, de 2 de junio.

B) Valoración de las cargas financieras de los medios
que se amplían.

Los créditos presupuestarios del ejercicio 2000, que
se amplían a la Comunidad de Castilla y León, son los
que se determinan en la relación adjunta número 1.

C) Documentación y expedientes de los servicios que
se amplían.

La entrega de la documentación y expedientes de
los medios que se amplían se realizará en el plazo de un
mes desde la publicación del Real Decreto por el que se
apruebe este Acuerdo. La resolución de los expedientes
que se hallen en tramitación se realizará de conformidad
con lo previsto en el artículo 8 del Real Decre-
to 1956/1983, de 29 de junio.

D) Fecha de efectividad de la ampliación de medios.

La ampliación de medios objeto de este Acuerdo ten-
drá efectividad a partir del día 1 de julio de 1999.

Y, para que conste, expedimos la presente certifica-
ción en Madrid a 18 de diciembre de 2000. Los Secre-
tarios de la Comisión Mixta, Pilar Andrés Vitoria y Maca-
rio Félix Salado Martínez.

RELACIÓN NÚMERO 1

Valoración de la ampliación
Presupuesto 2000

Pesetas

Capítulo I . . . . . . . . . . . . 162.769.099
Ingresos . . . . . . . . . . 73.287.186

Total neto . . . . . . 89.481.913

MINISTERIO DE ECONOMÍA
2350 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto

3490/2000, de 29 de diciembre, por el que
se establece la tarifa eléctrica para el 2001.

Advertidos errores en el texto del Real Decreto
3490/2000, de 29 de diciembre, por el que se establece
la tarifa eléctrica para el 2001, publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» número 313, de 30 de diciembre
de 2000, se procede a efectuar las oportunas modi-
ficaciones:

En la página 46764, segunda columna, cuarto párra-
fo, cuarta línea, donde dice: «... para el 2000...», debe
decir: «... para el 2001...».

En la página 46765, primera columna, artículo 1,
apartado 4, quinta línea, donde dice: «... de 27 de diciem-
bre...», debe decir: «... de 26 de diciembre...».

En la página 46766, segunda columna, artículo 3,
apartado 3, párrafo b), quinta línea, donde dice: «... en
el punto anterior...», debe decir: «... en el apartado ante-
rior...».

En la página 46767, segunda columna, artículo 6,
octava línea, donde dice: «... para informar a...», debe
decir: «... para informe a...».

En la página 46767, segunda columna, artículo 8,
apartado 2, tercera línea, donde dice: «... establecidos
de la Orden...», debe decir: «... establecidos en la
Orden...».

En la página 46768, segunda columna, disposición
adicional primera, apartado 2, penúltimo párrafo, segun-
da línea, donde dice: «... apartados 1 y 2 anteriores...»,
debe decir: «... apartados 1.o y 2.o anteriores...».

En la página 46769, anexo I, apartado 1, término
energía, quinta columna de la tabla, donde dice: «Te:
Ptas A/kWh», debe decir: «Te: Ptas/kWh».

En la página 46770, anexo I, apartado 2, tabla de
precios, los cuatro períodos de la segunda columna
deben entenderse publicados de la siguiente forma:
«Ptas/kW y año»; «Cent A/kW y año»; «Ptas/kWh», y
«Cent A/kWh».

En la página 46770, anexo I, apartado 2, novena
columna de la tabla de precios, primera línea, donde
dice: «1.528», debe decir: «1.526».

En la página 46770, anexo I, apartado 2, octava
columna de la tabla de precios, tercera línea, donde dice:
«3,66», debe decir: «3,68».

En la página 46770, segunda columna, anexo I, apar-
tado 4.1,a), quinto párrafo, sexta línea, donde dice:
«... resultante de la de energía que en el ejercicio ante-
rior...», debe decir: «... resultante de la energía que en
el ejercicio anterior...».

En la página 46771, anexo II, segunda columna de
la tabla, quinta línea, donde dice: «309,621», debe decir:
«309,521».

En la página 46771, anexo II, apartado 2, segunda
columna de la tabla, octava línea, donde dice: «3,806»,
debe decir: «3,606».

En la página 46771, segunda columna, anexo III, en
los apartados 1.o y 2.o, primera columna de la tabla,
primera línea, donde dice: «V « 36», debe decir:
«V « 36 kV».

En la página 46771, segunda columna, anexo IV,
apartado 1, cuarta columna de la tabla de primas, novena
línea, donde dice: «2,58», debe decir: «2,56».

En la página 46771, segunda columna, anexo IV,
apartado 1, cuarta columna de la tabla de precios regu-
lados en el artículo 28.3, octava línea, donde dice:
«9,69», debe decir: «9,89».
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